
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf. ,1" LEY 20.67,I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NI,,MERO OE PERMISO

FECHA

05t12t2016
ROLS.t.t

919-98

OIRECCION DE OARAS L, [4UNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1' de la Ley 20.671, rnodificada por la Ley 20 772.

B) La solicitud de Permiso y Recepcióñ Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario conespondiente

al expedienle No 21645 de fecha 02109t2016

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1'de la Ley N" 20 671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO
1 .- Otorgar Certillcado de Regularización que otorga simullánemenle el Permiso y la Recepción definiiiva de la Ampliación

de ¡a Vivienda Social con una superficie de 8,01 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PJE. PORTO ALEGRE

Lote N' I\,4anzana Sector

URBANO Zot\a

de conformidad a planos esquematicos y añlecedentes timbrados por esla D.O.[4. que forman parte de] presente Certilicado de

Regu¡arización

2,- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOC]AL dEIPROPIETARIO

RIVERO SEPULVEDA ANGELA 5991730-7

REPRESENTANTE LEGAl deI PROPIETARIO RUf

\tit\t( lP,\ t ).\l) l)l:

TEMUCO RURAL

NOTA: En la aprobacrón de proyectos y rec€pc¡ones que se acogen alArt 1o de la Ley No 20 772,los funoonar¡os munrcipales quedan excentos de lo

drspuesto en el An 22 de la LGUC, sobre respoñsabrlidad de los funcronarios.

3.- lndividualización delA u tecto ver nota

NOTA: Deberá concurñr este profesionalen c€so de amplEcrones en 2do prso o supenores, sálvo que cuente con Lnforme Favorablede lnspecoón de

ObradelaDOM

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtON M2 SUBTOfAL
1 E4 8,01 703.542

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 8,01 703.542

NOMBRE O RAZON SOCIaL de le Empresa de ARQUITECTO o PROFESIONAL COITPETENTE (s procede)

NOMBRE DEL ARQUIfECTO O PROFES¡ONAL COMPETENTE RESPONSA!LE

167942334

IOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA

EXENTO OERECHOS , LEY N'20.772

NOTAS :

Cualqu er diferercia del presente proyeclo con la ¡ealidad, provocará la anulación del presente permiso.

No se efecluó vis la a lere¡o

En la aprobacion de proyeclos y recepc¡ones que se acogen d Art.l' Tra¡sitorio de la Ley N' 20.72, los funoonáros municipales quedan exertos de lo

dispuesto efl elArt.22, dela LGUC, sobre respo¡sabildad de losfuncionarios.t
Construccioí acrgida al D.F.L. N' 2la oralimpide hacer camb¡o de deslrno a mas dd 20% de la superlloe acogida e impide dar qia¡quiertjpode uso

4 ¡elacionado con elexpe¡dio y/o ve¡ta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en el Ad. 162 de Ia Ley Ge¡eralde Urbanismo y

Construcocnes.

Vivienda se acoge alArt. 6.1.9. de l¿ 0.G.U.C. según permiso N'576 del 24106/2005, donde se deja constanciá de la habilitacióñ del segundo piso por una

superficie de 19.83 m2.

Elpresente Certilicado de Regularizacion aprueba Ley Especial N"20.772 con desti¡o VIVIENDA, incorpora 8.01 m2 a la superlicje ante¡ormente aprobada de

51 .25 m2, resultándo un lotal edificado de 59.26 m2. E mplazado en un tqre¡ o de 1 1 7.0 m2. sE ún certilicádo de antigüedad N'4892 con fedla de 25i 1 1/201 5.

5

rl

7 CARPEIA 1302 AÑ0 2016. SE0-21958 con fecha det 02-09-2016
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